
RECLUTAMIENTO PARA PERTENECER AL CUERPO 
DE POLICÍA ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

CONVOCATORIA
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD:
Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 
sin tener otra nacionalidad. 

Edad 18 a 40 años.

Acreditar como mínimo Bachillerato concluido 
con certificado oficial.

Estatura mínima:  Mujeres 1.48 mts. y Hombres 
1.53 mts

Índice de Masa Corporal (IMC) de 18.5 a 34.9

En ningún caso se aceptan tatuajes en cara, 
cuello y manos. Asi mismo, no se aceptan 
modificaciones corporales (expansiones) y 
múltiples perforaciones.

No haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso, violencia familiar o 
incumplimiento de las obligaciones de asistencia 
familiar, ni estar sujeto a proceso penal.

En caso de personal masculino  tener acreditado 
el Servicio Militar Nacional. 

Contar con agudeza visual en el rango 20/20 
hasta 20/40 con o sin el uso de lentes (correctivos) 
al igual de no padecer discromatopsia 
(daltonismo) y estrabismo.

No padecer enfermedades crónicas 
degenerativas o algún impedimento físico que 
limite realizar la función policial o que pueda 
vulnerar su integridad física.

No hacer uso de sustancias psicotrópicas o 
estupefacientes ilegales u otras que produzcan 
efectos similares.

No padecer alcoholismo.

No estar inhabilitado para el servicio público.

Contar con disponibilidad permanente para 
cambio de residencia a cualquier parte del 
estado de Quintana Roo.

Aprobar los procesos de Evaluación, del Centro 
Estatal de Evaluación y Control de Confianza.

Acreditar el curso de Formación Inicial.

REQUISITOS:
Solicitud de empleo (original) con fotografía.

Curriculum Vitae (original y firmado).

Acta de nacimiento (original y copia).

Identificación Vigente (INE, Pasaporte) (original 
y copia).

Constancia de Situación Fiscal (copia).

INFORMACIÓN ADICIONAL
La formación inicial será en calidad de 
internado.

Todos los trámites relacionados con la 
presente convocatoria son gratuitos. Cualquier 
irregularidad deberá reportarse al Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Quintana Roo, a 
través del siguiente contacto.

Tel: 800 846 77 87
o al correo electrónico: cqd.secoes@qroo.gob.mx

TE OFRECEMOS:
Pago de Beca durante el 
Curso de Formación Inicial.

PARA MÁS INFORMACIÓN 
ESCANEA EL CÓDIGO QR

 La Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo, a través del H. Consejo 
de Desarrollo Policial y la Universidad de Ciencias y Disciplinas de la Seguridad de Quintana 
Roo (UNSEQ), emiten la convocatoria para las y los ciudadanos que se consideren aptos en 
principios y convicciones firmes, para pertenecer a la corporación. 

INFORMES Y RECEPCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN:
Módulo Permanente: En las instalaciones de la 
Policía Estatal Preventiva (PEP), ubicada en la 
Av. Insurgentes S/N, Caminera, Chetumal.

ZONA SUR: En el Área de Selección y Formación 
de la Universidad de Ciencias y Disciplinas de la 
Seguridad de Quintana Roo (UNSEQ), ubicada 
en carretera federal Chetumal-Bacalar Km 12.5.

Información al tel: 983 210 62 71 , 983 212 17 11
y 983 125 66 87

o al correo electrónico:
reclutamiento@sspqroo.gob.mx

ZONA NORTE: En el Área de Selección y 
Formación en las instalaciones de puesto de 
mandos de la Policía Estatal, ubicada en la Av. 
Cancún, Supermanzana 523, Mza 16, lote 101.

Informes al tel: 998 109 32 61

o al correo electrónico:
reclutamiento.norte@sspqroo.gob.mx

Comprobante de domicilio (copia).

Cartilla Militar y Hoja de Liberación (original y 
copia).

Hoja de baja con buena conducta, en caso de 
haber laborado en alguna Institución de las 
Fuerzas Armadas o Ejército Mexicano (original y 
copia).

Certificado de estudios mínimo Bachillerato o 
último grado de estudios (original y copia).

Los documentos originales se cotejan y se 
devuelven en el momento de la recepción.


